
Nota: FP: Falta de pago.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2011, de la Gerencia del Área de Salud
de Mérida, por la que se hace pública la formalización del contrato de
suministro de “Adquisición de bolsas para extracción y recolección de
sangre de donantes para el Banco Regional de Sangre”.
Expte.: CS/02/002/11/PA. (2011061688)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Salud
y Política Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/002/11/PA.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas para extracción y recolección de sangre
de donantes para el Banco Regional de Sangre.

c) División por lotes: No procede.

d) Publicación del anuncio de licitación: 

DOUE: de 4 de marzo de 2011.

BOE: n.º 58, de 9 de marzo de 2011.

DOE: n.º 49, de 11 de marzo de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 635.514,02 €.

Importe IVA: 50.841,12 €.

Importe total: 686.355,14 €.

Importe total con posible prórroga: 1.271.028,04 €.

5.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de julio de 2011.

c) Contratista: N S LAB, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 629.259,25 €.

IVA (8%): 50.340,74 €.

Importe con IVA: 679.600,00 €.

Mérida, a 23 de agosto de 2011. La Gerente (PD Resolución de 16/06/2010, DOE n.º 124, de
30/06/2010), ESTER PÉREZ LUCENA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente 06/AT/001/05, relativo a subvención para la contratación de
expertos técnicos de alta cualificación. (2011082960)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se
declara procedente el reintegro parcial de la subvención concedida, en el expediente
administrativo 06/AT/001/05, se comunica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de 22 de junio de 2011 que
dice lo siguiente:

“Primero. Declarar procedente el reintegro parcial de la subvención concedida a la empresa
Prevención Tierra de Barros, SL, por importe de tres mil ochocientos treinta y dos euros con
sesenta y cinco céntimos (3.832,65 euros) de principal, que será incrementada con el importe
de los intereses legales de demora que correspondan, calculados sobre el importe a reintegrar,
desde la fecha del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
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